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Ciudad de Méxlco, a 22 de sept¡embre de 2021.-----

La Subprocuraduría Amb¡entat, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, ?7 Íracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de Méx¡co,4,51 fracciones
l, ll y xxll y 96 primer párrafo de su Reg{amento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en et

expediente número PAOT-2019-4873-SPA-3114 relacionado con [a denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:

A1{TECEDEl{TES

Se recibió en esta unidad admin¡strativa una denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del
conocim¡ento de esta Procuraduría los siguientes hechos:

(...) El tu¡do y vibrociones generodos por los oporotos y por lo músico de uno bocino de un gimnosio

denominodo Moho Gym & Squosh, el cuol loboro de 6 o.m. o 9:30 p.m. de lunes o viernes y en sóbodo de

9:00 o 13 horas. El ruido se perc¡be con moyor intensidod de lunes o viernes de 7 o I pm. El gimnosio se

ubico en E. Pollores y Port¡llo, número 148, colon¡o Porque Son Andrés, demorcoción terr¡tor¡ol Coyoocón
(...)dioriomente estó emitiendo ruidos muy fuertes con lo música que ponen o un volumen muy olto y
pr¡ncipolmente con los pesos que coen ol piso, lo cuol provoco que se genere uno vibroción constonte (...).

Por [o que corresponde a los hechos relat¡vos a "pone en riesgo nuestro seguridod, yo que estó
doñondo lo estructuro de nuestro edificio",se hizo del conocim¡ento de la persona denunciante que la
instancia competente para conocer de los mismos es la Alcaldía Coyoacán, de acuerdo con [o previsto

en el artículo 30 de la Ley orgán¡ca de las Alcaldías de la Ci

ta Ley de Esta blecim ientos Mercantites del Distrito Federat.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

udad d

Para [a atención de [a denuncia presentada, esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de

hechos de acuerdo a [o prev¡sto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría
Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su

Reglamento, mismo que consta en et expediente al rubro citado, integrado con motivo de [a presente

denuncia.
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ANÁLISI5 DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Amb¡entaI de Protección a [a Tierra en et

Distrito Federal, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

una autoridad ambiental competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se

adm¡t¡ó a trám¡te denuncia ciudadana.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal señala

que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y tím¡tes de emisiones sonoras y

vibraciones establecidos en las normas apticabtes; asimismo, e[ artículo 151 de la citada Ley, señala
que los propietar¡os de fuentes que generen ruido y vibraciones, están obl¡gados a instatar
mecan¡smos para su mit¡gación.

En este sentido, en fecha 16 de enero de 2020 personat adscrito a la Dirección de Estudios y
Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, se constituyó en e[ domicilio de la
persona denunciante a efecto de realizar el estudio de emisiones sonoras; no obstante, no se
percibieron las em¡siones que se describen en la denuncia.

Por [o anterior, med¡ante of¡cio se solic¡tó a [a persona denunc¡ante informara si los hechos
denunciados continuaban; de ser e[ caso, precisara el día y hora para que personal de esta entidad
reatizara los estudios de emisiones sonoras y vibraciones correspondientes en su domicilio; sin que
dicha solicitud haya sido atendida.

Dadas las condiciones anteriormente señatadas, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la
presente resolución, de conformidad con e[ artículo 27 fracciín Vl de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, por imposibilidad
materiat, en virtud de que no se constataron los hechos, pues no
describen en la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. No se cuenta con elementos
materia de emisiones sonoras y vibraciones derivadas de las actívidades flevadas a cabo en
calte E. Pallares y Portitlo, número 148, cotonia Parque San Andrés, Alcaldía Coyoacán, toda
vez que no se percibieron las emisiones que se describen en la denuncia.

Mediante oficio se soticitó a [a persona denunciante informara si los hechos denunciados
continuaban; de ser el caso, precisara el día y hora para que personal de la Dirección de
Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental realizara e[ estud¡o de emisiones sonoras y
vibraciones correspond¡entes en su domicilio; no obstante, no se atendió el requerim¡ento
planteado.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

-RESUELVE-

PRIMERO.-Téngase por conclu¡do e{ exped¡ente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciud ad de México.

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

Así [o proveyó y firma la Biol. Edda Veturia Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambientat, de
Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡mates, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 6 fracción lll y 15 BIS 4 fracciones I y X de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamíento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, y 51

fracciones ll y Xxll de su Reglamento.------
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TERCERo.-Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante.---

c.cc..p- Lk L.rlü. loy T.ñbatrll. Procuradora Ambiefltal y del o.denemiento f€íitorial de la Ciudad de Mérico.- Para su superior
conoc¡ghnto.ccp OF PROCURADoRA@paot.org.mr
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